
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de MARIA MARLEN VALENCIA 

OSORIO contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220210015100. Sírvase proveer.  

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Quien suscribe la demanda no acredita su condición de abogado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 196 de 1971 

y con los artículos 33 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el 73 

del C.G.P., por lo que se deberá realizar lo pertinente, allegando copia de 

su tarjeta profesional. 

 

2. Dentro de las documentales allegadas, no se evidencian las relacionadas 

en el acápite de pruebas como: “Copia del correo electrónico mediante el 

cual COLPENSIONES S.A. genera radicado No. 2021_375797” y “copia de 

la comunicación calendada del 17 de diciembre de 2020 con radicado 

201203-000340 expedida por Colfondos”, situación que deberá ser 

corregida por el apoderado de la parte actora, quien deberá allegarlas si 

pretende hacerlas valer como pruebas, además de demostrar el 

agotamiento de la reclamación administrativa ante Colpensiones. 

 

3. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 26 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá allegar el certificado de existencia y 

representación de las entidades de derecho privado que actúen como 

demandadas, es decir, que el apoderado de la parte actora deberá allegar 



el certificado de existencia y representación de Colfondos S.A. Pensiones 

y Cesantías. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por   MARIA 

MARLEN VALENCIA OSORIO contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS.                     

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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Juez 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de LUZ ADRIANA PRADA OSPINA 

contra HÉCTOR MAURICIO BUITRAGO Y MAZORCAS M.B.; correspondió 

por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210015200. 

Sírvase proveer.  

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 26 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá allegar el certificado de existencia y 

representación de las entidades de derecho privado que actúen como 

demandadas, es decir, que el apoderado de la parte actora deberá allegar 

el certificado de existencia y representación de MAZORCAS M.B. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por LUZ ADRIANA 

PRADA OSPINA contra HÉCTOR MAURICIO BUITRAGO Y MAZORCAS M.B.                   

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 



demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de DORNEY OSORIO VENEGAS 

contra SISTEMAS Y TECNOLOGÍA EMPRESARIAL S.A.S. SITE, 

INVERSIONES RECTIFICAR S.A.S. Y LA CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR CUNDINAMARCA COMFACUNDI; correspondió por reparto a este 

Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210015300. Sírvase proveer.  

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 26 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá allegar el certificado de existencia y 

representación de las entidades de derecho privado que actúen como 

demandadas, es decir, que el apoderado de la parte actora deberá allegar 

el certificado de existencia y representación de la Caja de Compensación 

Familiar de Cundinamarca – Comfacundi.  

 

3. Los hechos 1 y 11  de la demanda, no se ajustan a lo normado en el 

numeral 7° del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S, el cual dispone que los 

hechos deben enumerarse y clasificarse de manera consecutiva y clara, 

narrándose solo un hecho o situación en cada numeral, redactado de 

tal forma que no admita sino un solo pronunciamiento (admito, niego o 

no me consta), esto por cuanto tales hechos mencionados, contienen 

varias situaciones fácticas en cada uno de ellos, lo que el apoderado 

deberá ajustar a la citada normatividad. 

 



4. El poder deberá indicar la dirección electrónica que el apoderado 

relaciona en el Registro Nacional de Abogados, conforme al artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020, situación que no se evidencia en el poder 

allegado. 

 

5. Deberá adecuar el Juez ante quien dirige la demanda, el procedimiento 

y el acápite de cuantía, teniendo en cuenta que la demanda fue remitida 

por el Juez de Pequeñas Causas Laborales, y será conocida por el Juez 

Laboral del Circuito. 

 

6. Deberá allegar nuevamente las documentales con referencia “contrato 

individual de trabajo a término indefinido”, “contrato de unión temporal”, 

“terminación unilateral de contrato de trabajo con justa causa” y “solicitud 

pago liquidación”, de tal forma que pueda visualizarse de manera clara 

y precisa el contenido de las mismas. 

 

7. En el acápite de pruebas documentales se relaciona “Copia oficio de 

fecha 7 de enero de 2021, objeciones sobre respuesta”, sin embargo, una 

vez revisadas las documentales se evidencia oficio con dicha referencia 

de fecha 29 de diciembre de 2020, situación de que deberá ser aclarada 

por la parte actora. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por DORNEY 

OSORIO VENEGAS contra SISTEMAS Y TECNOLOGÍA EMPRESARIAL 

S.A.S. SITE, INVERSIONES RECTIFICAR S.A.S. Y LA CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR CUNDINAMARCA COMFACUNDI.                   

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 

informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 



COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 

Laboral 002 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de NANCY VANEGAS TORRES 

contra AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO MERIDIANO LTDA; correspondió 

por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220210015400. Sírvase proveer. 

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la 

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 

y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia 

con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el Despacho dispondrá admitir 

la presente demanda. 

 

Por otra parte, se ordenará NOTIFICAR personalmente la presente demanda, 

al representante legal de la demandada AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

MERIDIANO LTDA o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado NARCISO ANTONIO 

PACHECO ROMERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.406.537 y T.P. No. 328.234 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 



2. ADMITIR la presente demanda de NANCY VANEGAS TORRES, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.846.826 contra AGENCIA 

DE VIAJES Y TURISMO MERIDIANO LTDA.  

 

3. NOTIFICAR personalmente la presente demanda, al representante 

legal de AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO MERIDIANO LTDA, o a 

quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 

291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020.  

 

4. Vencido el término de traslado a la parte accionada, la parte 

demandante podrá reformar la demanda por una sola vez, dentro de los 

cinco (5) días siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.P.T y S.S. 

 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término de 

diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica 

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar 

apoderado para que la represente en este asunto. 

 

6. ADVERTIRLE a la demandada que debe aportar con la contestación de 

la demanda las documentales que reposen en su poder y que tengan 

injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y 

allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no 

tiene atención al Público de manera presencial, en atención a la 

emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia 

generada por el COVID-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole que 

la presente demanda Ordinaria Laboral de MARIA DEL PILAR GALLO DIEZ 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.; correspondió por reparto a este 

Juzgado y se radicó bajo el N° 11001310500220210015600. Sírvase proveer.  

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y estando dentro de la 

oportunidad procesal respectiva, el Despacho efectúa el estudio de la 

demanda, advirtiendo que no puede ser admitida, toda vez que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. No existe prueba del envío de la demanda a la parte demandada, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 26 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá allegar el certificado de existencia y 

representación de las entidades de derecho privado que actúen como 

demandadas, es decir, que el apoderado de la parte actora deberá allegar 

el certificado de existencia y representación de Porvenir S.A.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por MARIA DEL 

PILAR GALLO DIEZ contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.                   

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte actora 

para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo se le 



informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse a través 

del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19, además deberá enviar copia de la subsanación a la parte 

demandada, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo dispone el 

artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la ley 712 

de 2001.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de LESLY JOHANA PLAZAS 

ARIZA contra EPIA S.A.S. Y JHON FREDY EPIA MAYOR; correspondió 

por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220210031500, y se informa que la apoderada de la parte 

demandante allegó memorial solicitando el retiro de la demanda. Sírvase 

proveer.   

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse frente a la petición radicada a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado el día 06 de septiembre de 2021, por medio de 

la cual la apoderada de la parte demandante solicitó el retiro de la 

demanda. 

 

Al respecto el Juzgado deberá hacer mención al artículo 92 del Código 

General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por autorización 

del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., mediante el cual se establece que: 

 

“(…) El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 

notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en 

el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes (…)”. 

 

Ahora bien, revisado el expediente observa el Despacho que en el sub 

judice la demanda aún no ha sido calificada, es decir, que no se ha 



ordenado la notificación a las partes, así como tampoco se han practicado 

medidas cautelares. 

 

Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que es procedente 

aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 

asunto de autos, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 92 

del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la 

apoderada de la señora LESLY JOHANA PLAZAS ARIZA contra EPIA 

S.A.S. Y JHON FREDY EPIA MAYOR.  

  

SEGUNDO: DESCÁRGUESE de los registros respectivos la demanda 

digital, devuélvase el expediente a la apoderada de la parte demandante 

y háganse las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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